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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

así como en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión 

extraordinaria de la Junta de Gobierno para el día 25 de mayo de 2023, a las 09:30 horas, 

en la Sala de Reuniones de la 5ª planta de la Diputación, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta celebrada en sesión ordinaria el día 16 de mayo de 2023.  

2º.- Información de los Diputados/as a la Junta de Gobierno sobre los estados de sus 

respectivas Delegaciones. 

 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, CULTURA Y MEMORIA HISTÓRICA 

Y DEMOCRÁTICA 

3º.- Aprobación de la ampliación de forma excepcional y ante las circunstancias 

acaecidas, el plazo para la ejecución y justificación de las actuaciones aprobadas con cargo a 

las subvenciones a Municipios y Entidades Locales Autónomas menores de 50.000 habitantes 

para la Financiación de Inversiones de Remanente de Tesorería ejercicio 2021, a los 

Ayuntamientos de Alfacar, Armilla, Campotéjar, Colomera, Diezma, Domingo Pérez, Dúdar, 

Ferreira, Fornes, Huéneja, La Zubia, Maracena, Moclín, Montejícar, Nívar, Polopos, Purullena, 

Ugíjar, Villanueva Mesía, y Zújar. (Expte. MOAD 2023/PES_01/005329). 

4º.- Aprobación  de la ampliación de forma excepcional y ante las circunstancias 

acaecidas, el plazo para la ejecución y justificación de las actuaciones aprobadas con cargo a las 

subvenciones a Municipios y Entidades Locales Autónomas menores de 50.000 habitantes para 

la Financiación de Inversiones de Remanente de Tesorería ejercicio 2021, a los Ayuntamientos 

de Alpujarra de la Sierra, Santa Fe y Rubite. (Expte. MOAD 2023/PES_01/006315). 

5º.- Aprobación de la ampliación de forma excepcional y ante las circunstancias 

acaecidas, del plazo para la ejecución y justificación de las actuaciones aprobadas con cargo a 

las subvenciones a Municipios y Entidades Locales Autónomas menores de 50.000 habitantes 

para la Financiación de Inversiones de Remanente de Tesorería ejercicio 2021, a los 

Ayuntamientos de Alamedilla, Gójar, Rubite y Santa Fe. (Expte. MOAD 2023/PES_01/007201). 

6º.- Aprobación del cambio de destino de la actuación aprobada con cargo a la 

concesión de subvenciones destinadas a Gastos Extraordinarios de Inversión para Municipios y 

Entidades Locales Autónomas menores de 50.000 habitantes correspondiente al ejercicio 
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2022, respecto al municipio de La Malahá, sin la modificación de la cuantía. (Expte. MOAD 

2023/PES_01/012093). 

7º.- Aprobación de la Convocatoria de la XVI Edición del Premio de Poesía para Niños el 

Príncipe Preguntón 2023. (Expte. MOAD 2023/PES_01/011449). 

8º.- Aprobación de la Convocatoria del III Premio Granada de Fondo a la creación 

artística, con la finalidad de incentivar y potenciar la producción artística en la provincia de 

Granada. (Expte. MOAD 2023/PES_01/009125). 

9º.- Aprobación del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de 

Granada-GEGSA Auditorio Manuel de Falla para el Concierto: “Sin Límites: Flamenco”. (Expte. 

MOAD 2023/PES_01/004322) 

  

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

10º.- Aprobación de las cuentas justificativas presentadas por los Ayuntamientos y 

Entidades Locales de la provincia de Granada, menores de 20.000 habitantes, con cargo al 

Programa Especial de Apoyo a Municipios ante necesidades de Urgencia Social, concedida 

mediante Resolución de la Junta de Gobierno de fecha 10 de junio de 2021; así como aceptar la 

devolución voluntaria realizada correspondiente al remanente no aplicado de la subvención 

concedida. (Expte. MOAD 2023/PES_01/012065).  

11º.- Aprobación de la cuenta justificativa presentada por Cruz Roja Española en 

Granada, relativa a la Subvención nominativa concedida mediante Resolución de la Junta de 

Gobierno de fecha 30 de junio de 2022. (Expte. MOAD 2022/PES_01/012047). 

12º.- Aprobación de la concesión de Subvención nominativa a Cruz Roja Española que 

financia el “Convenio de colaboración entre la Diputación de Granada y Cruz Roja Española en 

Granada 2023”. (Expte. MOAD 2023/PES_01/002555).  

13º.- Aprobación de la cuenta justificativa presentada por los Ayuntamientos de Baza, 

Guadix y Loja, relativa a la Subvención concedida para el mantenimiento de Centros de 

Tratamiento Ambulatorio de Drogodependencias durante 2022, mediante Resolución de la 

Junta de Gobierno de fecha 22 de diciembre de 2022. (Expte. MOAD 2023/PES_01/009838). 

 

 

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

DELEGACIÓN DE IGUALDAD JUVENTUD Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Código Seguro De Verificación FHHO9FAfBa5bzURaivpVXg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Teresa Martin Bautista - Secretaria-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 24/05/2023 14:29:36

Observaciones Página 2/4

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 

Secretaría General 
         

  

 

    

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

14º.- Aprobación de la Convocatoria de los “Premios ENHEDUANNA: Leer para Crecer 

en Igualdad, Cuarta Edición 2023. Diputación de Granada”. (Expte. MOAD 

20232/PES_01/005296).  

15º.- Aprobación de la renuncia a la subvención y a la convocatoria de concesión de 

becas para la realización de prácticas profesionales en empresas ubicadas en países de la 

Unión Europea, en el curso escolar 2022-2023 del Programa ERASMUS FOOTSTEP. (Expte. 

MOAD 2023/PES_01/012774). 

DELEGACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 

16º.- Aprobación  del “Acuerdo de Aportaciones entre la Dirección General de la 

Guardia Civil, y la Diputación Provincial de Granada para la realización de obras de 

conservación y reparación de Acuartelamientos de la Guardia Civil en dicha provincia, para el 

año 2023”. (Expte. MOAD 2023/PES_01/010964). 

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

17º.-  Aprobación de la Adenda al Convenio de colaboración entre la Universidad de 

Granada y Diputación Provincial de Granada para la realización de prácticas académicas 

externas. (Expte. MOAD 2023/PES_01/008222).  

18º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 2322, por la que se acuerda la 

incorporación a la Delegación de Cultura y Memoria Histórica y Democrática del estudiante de la 

Universidad de Granada (I. K. C.) para la realización de prácticas extracurriculares en la Sección 

de Cultura Tradicional, Documentación y Publicaciones, (Expte. MOAD 2023/PES_01/006544).  

19º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 2356, por la que se aprueba el 

Anexo al  Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la realización durante 

el curso 2022/23 de prácticas académicas externas curriculares de (A. M. M.), (M. M. P. G.), (S. 

A. M.), (M. J. M. V.), y (N. S.) estudiantes de Grado de Derecho. (Expte. MOAD 

2023/PES_01/010983).  

DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

20º.- Aprobación del Acto de Adhesión al Servicio para Asistencia Técnica y la 

Dinamización de la Participación de Administraciones Públicas en el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR). (Expte. MOAD 2023/PES_01/010699). 
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21º.- Aprobación del proyecto Andalucía Orienta 2023/2024, y la solicitud de subvención  

a la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía. (Expte. MOAD 

2023/PES_01/010554). 

 

22º.- Protocolo. 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

P.O. LA SECRETARIA GENERAL 
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